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son entregados como de limosna al socio que tal vez en diez años 
no ha ocupado á la sociedad que tiene derecho á que se le atien
da con solicitud y concluye por darse cuenta cómo es tratado  en 
esas boticas, al que tal vez, en más de una ocasión, ha hecho p ri
vaciones para poder cumplir con su mensualidad. Pero aún podía 
disculparse lo de los envases, si éstos encerraran  medicamentos 
garantidos; pero no, el que se fija en esa miseria, el que recurre 
á estos medios de economía y  que m añana no tendrá á menos 
utilizar las cajas vacías de los fósforos que consume para  acon
dicionar las píldoras, tam bién lo hace en los productos que em
plea. Compra m edicamentos á centenares de corredores que pu
lulan nuestras calles ofreciendo cocaína á d iez  y  ocho céntim os  
el gram o, sin averiguar la procedencia, sin investigar su pureza, 
sin ninguno de esos requisitos que son necesarios. P ara  ellos lo 
que les interesa es el precio, la diferencia casi del doble de lo 
que cuesta en droguería.

Esos farm acéuticos son los que gastan  ó expenden las aguas 
m inerales que fabrica un individuo que no trepidarem os en dar 
su nombre si el caso lo requiere y  que ofrece la de Víchy, Rubi- 
nat, Janos, Francisco José y otras, haciendo gala en cada F a r 
m acia que entra, de la venta que tiene y exponiendo la nómina 
de los clientes, comprometiendo casas serias, agregando que 
conviene para  las Sociedades.

Esos farm acéuticos son los que dan salida al alquitrán de Gu- 
yot falsificado, á las píldoras de Braudreth, á los polvos de Hui- 
root, píldoras B lancard, etc., que después tasan  d ies cén tim os  
m ás barato del costo en droguería, porpue creen que todos tienen 
la conciencia elástica como ellos, cometiendo un acto que debe 
clasificarse de criminal.

Esos son los que rebajan los precios en las re'cetas que las 
Sociedades confían para  que proceda con im parcialidad en la 
tasación y estos mismos son los que no se fijan si en una cuenta 
que ellos pasan de diez pesos les rebajan cuatro, tasadores de su  
m ism a categoría , porque con todo, aún ganan si se tienen en 
cuenta el precio que pagan  por las drogas que emplean.

Un ejemplo reciente llegado á nuestro conocimiento después 
de Escrito y corregidas las pruebas de este artículo, dem aestra 
acabadamente lo que venimos sosteniendo.

La Sociedad “Unión F ra te rn a l11 de cuya seriedad no puede du
darse, por cuanto ha procedido siem pre con rectitud, á la que 
ajusta todos sus actos, y que m erece la distinción que por ello se 
ha hecho acreedora, mandó tasa r unas recetas que, según la 
cuenta pasada, ascendía á cincuenta pesos. L a  prim era tasación 
no alcanzó á cuarenta y la segunda no pasó de esa cantidad.

Extrañando esto y  conociendo que el farm acéutico rechazaría 
las tasaciones, se lo comunicó, llam ándole la atención sobre una 
receta cuya cuenta pasada ascendía á cinco pesos, y  las tasacio


